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MEDIDAS PREGAUCIONALES

Nuestro artículo aparecido en el nú
mero anterior produjo la alarma consi­
guiente, pues tratándose de la salud pü
blica, el que masó el que menos no per
manece indiferente cuando un órgano
de publicidad dá ia voz de alerta.

En una población como la nuestra,
donde la indolencia encuentra arraigo
por parte de ciertas autoridades, —aque
líos que se han impuesto la Ardua tarea
del periodismo y conocedores palmo á
palmo en el teatro que actúan, se ven
muchas veces en la imprescindible ne­
cesidad de no andar con contemplacio­
nes al tratar asuntos déla magnitud del
que nos ha ocupado.

Se nos dirá que pecamos de alarmis
tas, pero es forzoso emplear aquello de
—d grandes males, grandes remedios.

Si en nuestro artículo anterior nos
hubiéramos concretado á decir simple
mente que existia uno que otro caso de
fiebre tifoidea, no hubiéramos cumpli­
do con el deber que le incumbe al perio
distaque se interesa por la localidadque
representa; esto decimos, en primer lu
gar por que faltaríamos groseramente
á la verdad al consignar aquello y en se­
gundo, por que el medio de que se salga
<lel marasmo en que yacen los encarga
dos de velar por la salud publica, es no
ocultarse nada a fin de que la población
sepa áque atenerse.

Esto nos atrae ahora á La memoria,
un hecho que ocurrió en la Colonia en
época queera Jefe Político de este De­
partamento, el Coronel don Luis Quei-
rolo. En aquel entonces se produjo un
caso de cólera ocurrido en el Real de
San Carlos en la persona de la mujer
María Díaz, quiense proporcionaba los
medios de su subsistencia en la ruda ta
rea de labandera.

Existiendo en la ciudad vecina el ter
rible flajelo, pero que se ocultaba por no
entorpecerse las relaciones comerciales
establecidas entre uno y otro país, no se
adoptaron medidas ningunas y día á
dia arrívaban al muelle del señor Oroná
infinidad de buques á obgeto de cargar
arena.

La desgraciada mujer que citamos,
tomó á su cargo lavar algunas ropas
pertenecientes á la tripulación de uno
de los buques areneros; -no hay la
menor duda que el contajio fue importa
do por cuanto á las pocashoras aquella
desgraciada dejó de existir, siendo vela
do esa noche su cadáver por GG. CC.
pertenecientes al personal de policía de
dicha sección.

En el acto tuvimos nosotros conoci­
miento délo que ocurría y perfectamen
te bien enterados, lanzamos una hoja 

suelta dando á conocer al pueblo que el
cólera había hecho su aparición en el
Real de San Carlos, dando esto motivo
á que el Cónsul Argentino en cumpli­
miento del deber que le corresponde dio
ra cuenta en el acto á su gobierno.

Nuestra hoja suelta como era de su •
ponerse, hizo que cundiera el pánico
por la localidad, apareciendo otraque
hasta ahora ignoramos en que impren­
ta fue confeccionada, calificándonos de
alarmistas y llevando la tranquilidad á
los habitantes, asegurándoles que no
se trataba de cólera y quedando noso­
tros por consecuencia ante la fáz de la
Colonia por insignes embusteros.

Los encargados del velorio y como
los pobres eran soldados, una vez que
se le practicó la autopsia al cadáver y se
le dio sepultura á éste, se les ordenó
que pasasen al cuartel donde quedaron
aislados, si aislamiento puede llamarse
le á aquello;—á los dos dias, el preso
Schenk sintióse atacado de calambres
yotrasdolenciasque por analogía dan á
entender á la ciencia ser precursoras de
la epidemia, loque dió márgen para ser
conducido á «Los Galpones» aquel en-'
fermo, muriendo al siguiente dia y sien
do cremado á vista y paciencia en ple­
no dia, de los vecinos de aquel paraje,
cuya operación fue realizada á reqmci­
miento de varios facultativos que arriba
ron en un vapor espreso con destino de
Montevideo, mandados por el Consejo
de Higiene,

De ahí el cólera se propagó causando
innumerables víctimas y fue entonces
que la población supo darle la razón á
quien la tenia, esto es, los que primera
mente figuraron como embusteros apa
recieron ocupando un sitio en contrario
y los desvirtuadores de nuestra alarma

■ abochornados.
Y todo lo sucedido en aquella época

no pudo evitarse, si en tiempo oportu­
no se dictan disposiciones rigurosas,
oyéndoseles á la prensa local las indica
ciones que hacia?

Ciertamente que si, pero desgracia­
damente el egoísmo reina en el espíritu
de determinadas personas, que apartan

1 dose por completo del sendero que de-
■ ben seguir y se les demarca, lo prime-
! roque sostienen es, no tenemos queha-
¡ cerle el gusto al periodista y proceder

como nos dé la gana.
¡Que criterio!
La referencia que dejamos hecha es

sugerida por que á los pueblos no es
lícito que se les oculte cuando la salud
publicase haya amenazada, siendo de
todo punto indispensable contribuir ca
da uno en su esfera de acción á evitar
en lo posible que una epidemia tome
proporciones y llegue á localizarse.

Entediéndolo así el señor Jefe Políti
co, invitó á los señores doctores Pou y
DalPOrto para cambiar ideas, cuya
conferencia verificóse el lunes último,
de Ja que resultó comunicar al Consejo
Departamental de Higiene, pida al Ins 

pector de Instrucción Pública ordene
á su vez á los maestros de las escuelas
del Estado, no admitan en clase á todo

, niño que en su casa se encuentre algún
1 atacado de tifoidea, hasta no haber
transcurrido un mes de haber cruzado
por franca convalesencia.

El Consejo Departamental do Higie­
ne tuvo noticia indudablemente de lo
que trataba el señor Jefe Político y des­
pués de acordar con los dos médicos lo
que dejamos expuesto, resolvió celebrar
sesión aquel mismo dia esa Corpora
cion, invitando al Coronel Vera asistie
ra á dicha sesión en la que tenemos en
tendido no se hizo otra cosa que proce
der de acuerdo á lo que estaba ya doler
minado.

Si nosotros dimos la voz de alerta y
el .señor Jefe Político tomó á su cargo
la'iníciativa de adoptarse las medidas
quese juzguen oportunas, el delegado
del Poder Ejecutivo merece un aplauso
enatencioná que ha dado la medida de
interesarse por que la salud pública no
se encuentre amenazada en la localidad,
prestando el correcto funcionario espe­
cial atención á la prensaquees la encar
gada en tales casos de darle fraseen den
cia á asuntos de tan vital importancia
y quedando desprovista de ser concep­
tuada exageradora ni alarmista.

PERMANENTE

AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO

Hace algún tiempo venimos pidiendo
á la Oficina de Inspección de Instruc­
ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición se
muestra sordo y como toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos, es la razón por la que llama­
mos la atención del señor Ministro de
Fomento, l)r. Pena, á fin de que por
intermedio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue al Inspec
tor del ramo en este Departamento, dé
á la publicidad mensualmente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no se llene,
mantendremos en nuestro periódico la.
presente permanente.

TídslIitk i
El infatigable profesor de música,

Sub-Teniente don AquilesGubitosi, ha
puesto ya en ensayo, algunas escojidas
.sinfonías que se ejecutarán en la noche
de la velada á beneficio do la importan
te Banda de la q’ es su digno maestro.

Sabemos al mismo tiempo por ha­
bérnoslo asi manifestado el señor Gubi
tosí, que se encuentran muy adelanta
dos los trabajos tendentes á la realiza­
ción de tan simpática fiesta, en la que
desde ya aseguramos tomarán participa 

cion varias distinguidas señoritas de
nuestra cuita sociedad.

Oportunamente publicaremos e! pro
grama de la función á efectuarseá me­
diados del corriente mes en el Teatro
Carballo.

NO SE HA VENCIDO
S JE Ñ O 11 JUEZ

A fin de evitar que hoyó mañana pue
da ser apercibido el Sr. Juez de Paz de
esta la. sección, por haber incurrido en
una falta ocasionada indudablemente
por descuido, vamos á manifestarle á
ese funcionario que el edicto de matri
monio aparecido en «El Civismo» cuyo
órgano dejó de existir el Miércoles 25
del mes ppdo. no se ha llenado con lo
establecido por 1a ley de Registro Ci­
vil.

Como se trata de una cuestión suma
mente delicada, no hacemos otra cosa
que propender á que el señor Juez de
Pazsevealibredceualesquieramonesta
cion por parte del escrupuloso Jefe que
tiene á su cargo la repartición del Esta
do Civil.

El edicto de matrimonioá que nosro<
ferimos, se relaciona con don Alfredo
Oviedo, solicitando casarse con Ja seño
rita María Mota, el cual vió la luz de
la publicidad tan luego el diaen que se
despidió de sus lectores el periódico
aludido.

Sin pretender ni aun el agradecí míen
to por parte del señor Juez de Paz,
queremos tan solo á título de buenos
correligionarios, no pase inapercibido
ante él un descuido involuntario y que
está á tiempo de subsana rio poniéndose
á cubierto de la Ley.

En las diversas giras que ha hecho
por el Departamento, el señor Jefe Po­
lítico Coronel don Andrés A. Vera, du
rante el corto lapso de tiempo que lleva
desempeñando tan delicadas funciones,
ha podido apreciar y considerar las ne
cesidadesquese adolecen y estudiar el
medio para llevar al terreno de su reali
zacion aquellas mejoras reclamadas
con urgencia.

Para el efecto, el señor Jefe Político
se dispone á verificar un viaje á la capí
tal donde no le lleva otro obgeto que po
ner en conocimiento del superior Go­
bierno, la conveniencia que hay parala
creación de dos Comisarias mas en el
Departamento, reducir las existentes y
equiparar la extensión de ellas, puesco
moes notorio, algunas de lassecciones
policiales de campaña abarcan enormes
zonas, proviniendo de esto la deficien
cia que se nota en el personal de poli
cias.

Tratará el Coronel Vera, activar el
asunto puente ,en el Rosario y paso de



EL DEPARTAMENTO

Mugling, cuyas obras reclaman no so
¡ámente una resolución favorable, sino
también que ellas se den comienzo ti
construirse con toda aceleridad.

En vista de existir un proyecto de co
Ionización en los campos de San Pedro,
de pertenencias de los señores Drab-
ble Hos. y que si bien fue acojido favo
rablémente, en la actualidad perrnane
ce aquel proyecto olvidado, nuestro Je
fe Político influirá para que se remue
va, introduciendo en las bases deaquel,
subdivír en pequeñas chacras el térro
no á colonizarse, lasque se compon
drán de una área superficial de cincuen
ta héctareas cada una, ofreciendo así
facilidades al agricultor que no esté en
condiciones de trabajar en grande es
cala.

La construcción de algunos edificios
policiales y refacciones de los existen
tes, incluso la Cárcel Central, gestiona
rá el Coronel Vera, demostrando á la
superioridad la conveniencia que repor
lará tan acertada indicación

Uno de los puntos mas importantes
y que han debido siempre ser mirados
con preferente atención, puesto que ello
significa interesarse porque la moral
no sea escarnecida, es la reglamenta
cion de la prostitución, la que está es
parcidapor todos los centros de pobla
cion en nuestro Departamento y que el
señor Jefe Político propenderá por lo
dos los medios ásu alcanze á que ella
desaparezca.

La creación de una escuela agróno
ma. Discutir la conveniencia del puer
to de la Colonia, para centro de opera
cionesconel ierro—carril á proyectar
se. La presentación de un Manual de
Policias, extensivo á la campaña y pue
blos de la República fundado en am
plias consideraciones y algo referente á
una exposición agrícola, ganadera é
industrial áefectuarse en oportunidad
en nuestro Departamento, para fomen
tode las riquezas del mismo y la insta
¡ación deja red telefónica, forman el
complemento de los diversos proyectos
que brevemente so meta rá á la sanción
del Gobierno, nuestro digno* Jefe Políti
coy ú quien el Departamento de Colo
nia debe desearle un éxito brillante en
la grandiosa empresa que con ahinco
se propone afrontar.

n» íiíl in
El Comisario Loira

Desde la administración dol Comandante
Pedemonte, venimos observando la conduc
ta del Comisario de policía de la primera
sección, señor Leira y cada día notamos en
esc funcionario reunir condiciones exepcio
nales para desempeñar el cargo que se le
ha confiado

El señor Leira, hombre honesto, bien
educado, en extremo atento y bondadoso,
se ha captado las simpatías de todos los ha
hitantes de la Colonia.

El juicio que nos formamos de ese se­
ñor, hemos venido á corroborarlo complo
lamente en ¡a noche del Domingo último,
con motivo de un atropello cometido por
un artesano, el que estando en estado de
ebriedad se permitió violentar el domicilio
de un vecino.

La familia alarmada como es consiguiera
te, pidió auxilio al Guardia Civil de servi­
cio 5 éste viendo la resistencia que oponía,
llamó á sus compañeros, concurriendo en
el acto el Comisario, quien con to­
da amabilidad trataba de disuadir al beo­
do, pidiéndole lo acompañara hasta la Co
misaría, pudiendo conseguir esto, pasada
una media hora próximamente.

Esa acción del señor Leira es digna de 

aplaudirse, por cuanto demuestra la pru­
dencia que debe guardar la autoridad, ha­
ciendo honor al mismo tiempo á la corree
ta administración del distinguido Coronel
Vera, á quien al felicitarle nos permitimos
recomendar al apreciable subalterno que
tratamos en esto suelto.

Farad Rosario
El viernes ó sábado debe ir para el

Rosario, la Banda de música que diri
je el profesor don Aquí les Gubitosi.

Pueden ir aprontándose los rosari
nos para oír una Banda como hay po
cas en los departamentos de campaña.

¡Oigale el duro!
Nuestra propaganda dió el resultado

esperado, tratándose del Cura Párroco de.
esta ciudad.

Ah »ra el Dr don Generoso Perez ha sus
pendido sus saliditas á campaña quedan
do suprimida la coima como es consi­
guiente.

Ahora el Dr. don Generoso Perez ha mo
rijerado su lenguaje cuando ocupa la cále
dra sagrada, ya ve pues la población de la
CoLnia, si la tarea que se impuso El De­
partamento ha sido beneficiosa hácia los
intereses que representa.

Siga ahora don Generoso predicando
sermones cultos y agradando A sus feligre­
ses con oratoria elevada y no vuelva á des
cendor al fango.

Si nuestro consejo lo observa al pié de
la letra, declaramos no tener inconveniente
alguno en estrecharle la diestra, palabra de
honor don Generoso

Así procedemos los liberales

La imprenta de «El D>eber»
La imprenta por donde se vá á editar

“El Deber* cuyo periódico aparecerá en
breve en el Rosario, fue conducida de
esta ciudad el Martes.

Indudablemente llegará á aquella loca­
lidad con dos burros estropeados en las pa
tas.

Sin novedad

En todo nuestro Departamento no ha
ocurrida la menor novedad en los prime­
ros dias de la presente semana.

Feliz viaje
Después de haber permanecido algunos

días en esta ciudad, partieron ayer en el
vapor “Luna“ para el Carmelo, nuestros
apreciables correligionarios y amigos, don
Carlos C. Diaz y su hermano César.

Que hayan tenido un feliz viaje.
Valor de la propiedad

El dia 30 del mes que acaba de fenecer,
fue vendida en almoneda una fracción de
terreno de chacra ubicada en el Riachuelo
y compuesta de cuarenta hectáreas, con
cinco mil ocho cientos treinta y cuatro me
tros, á razón de 35 $ la hectárea.

El terreno vendido era de propiedad de
don Jacinto Casals. habiendo sido compra­
dor, d «n Alejandro Florín.

El afamado Cirujano Dentista, J. Guerra,
pone en conocimiento do su numerosa ulien
tela, encontrarse por pocos dias en esta
ciudad, quedando establecido su consulto­
rio en la calle Rivadavia contiguo á a casa
habitación del Dr. don Guillermo Dall‘
Orlo.

Quedan avisados los que deseen utilizar
los servicios profesionales del renombrado
señor Guerra.

EDICTO DE MATRIMONIO
En la Colonia y el día 30 del mas de Mayo del

ano 1899 á la» diez de la inahann, i petición de
los interesados hago sabei;

Que han proyectado unirae en matrimonio DON
LINO GENES, do 27 años de edad, de estado so’-
tero, do profesión estanciero, de naoionaiiu-1
Oriental, nacido tn Nueva Palmira, domiciliado en 

oI Miguolel... hijo lejiúmo do .Ion Fortín»*> G™.
fallecido, y de-deña Matilde González, de G' aft
do edad, do nacionalidad Oriental, de estado víala
domiciliada en el Miguolete, y doña SARA
MINGUEZ, de 26 años de edad, de estado soltera,
do profesión laboree do su sexo, da nacionalidad
Oriental, nacida en el Miguolete, domiciliada en
esta ciudad, bija lojitiina de don Doroteo Domin
guoz, fallecido, y de doña Aurelia Rocha, do 46
años de oda.!, de nacionalidad Oriental, de estado
casada en segundas nupcias, domiciliada en esta
ciudad.

En fó de lo cual intimo A loa que supieren do
algún impedimento para el matrimonio proyectado
A que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
Haciendo conocer la'a causas. Y lo filmo para qu®
sea fijado on la puerti de este Juzgado por espacie
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERÁ
Oficial del E. Civil

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado DopartA

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
He hace saber al fallido Nicolás Martínez, que on
el incidente sobre calificación de su quiebra, se ha
dictado la sentencia dol tenor siguiente: “Colonia
Mayo 26 do 1899. Autos y Vistos: Resultando Io.
que el fallido, quo había solioitado moratoms, se
ausentó llevándose el importo de la» mercaderías
vendidas, durante se ti ami toba la petición do mora
tonas, al declarársele on quiebra: y 2°. que no te­
nia libros hasta poco antea de la‘ petición de mora
torias—Considerando que por los hechos expuestos
en lo 1°. le es aplicado á la quiebra lo dispuesto on
los Artos 1611, N° 7 y 1G12 dol Cod. do Comercio!
y por el hecho mencionado cu lo 2’. lo dispuesto
on el N° 8 del citado'Arto. 1611 del Cod. do Comer
ció—Por estes fundamentos, y atento á lo solicita­
do por la parte dol Sindico y el Sr. Agente Fiscal
—Fallo; declarando fraudulenta la quiebra dol fa
Ilido Nicolás Martínez, remitiendo en consecuencia
el respectivo testimonio al Sr. Juez Ldo del Cri.
men en turno.—Minelli—Lo proveyó y firmó etc.
etc. Ramón Barbot Escribano Público.

Colonia, Mayo 27 de 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público

E D I C 1 O
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
Hi, i>e hace saber al público que en el juicio sobre
nombramiento do curador á la ineapáz Susana Nat
ter, so ha dictado el auto dol tenor siguiente:—Co
lonia, Abril 18 de 1899—Vistos:—Da conformidad
con el Sr. Agente Fiscal y atento á que los bienes
do la inoapáz pueden encontrarse on oposición con
los llamados a la cúratela lejitima, no librare Curi
dor interino do dicha incapaz, A don Alberto Men
dez, próvia su aceptación jurada, previniéndoselo
al Curador nombrado quo debe procurar los medios
pata aliviar la condición do la ineapáz y su resta
blpcí miento, de acuerdo con eldictámon facultativo
do 11; y arreglado los intereses de la incapaz, con
las pusmas llamadas á la curaduría lejítima, nóm­
brase el Curador ¡ ropiotario.—Aceptado el cargo,
per el Curador nombrado interinamente, hágase las
publicaciones respectivas y expídaselo testimonio
de este decreto para que pueda acredito* su ¡.rosen
eia en loa casos ocurrentes. Y fírmese expodien e
separado con testimonio del dictamen on pericial,
el acta precedente, la vista del Agente Fiscal y el
d-creto recaído,—Minelli.—Lo pfóviyóy firmó oto
etc.—Ramón Barbot, Escribano Público.— En con
secuencia y de acuerdo con lo dispuesto por el Arto
39J del Código Civil, ee hace la presento publica
cion.

Colonia, Mayo 10 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

Aguas de Mondariz

Las mejores conocidas hasta el dia para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO GARBILLO Y C
Calle Rincón 213 y 215 Montev ceo
En venta en esta ciudad er las farmacias

de “El Sol“ ó “Italiana».

A C A R OI í A
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos gusanos y todo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en árboles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto con
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendados, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

A I. M o' N 'É' D" ~Á
Por disposición dal a®ñor Jurz Letrado Dopana 

mídela Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so haco sabor al público quo on lo.»autos Hucesoríod
.lo don Bornardino Cassanollo, so vá á proceder A
la venta en pública almoneda el día diez y siete de
Junio próximo, de dos A cuatro do la tarde y en las
puertas de este Juzgado,-de un terreno y edificio
en el construido, situado en esta ciudad y compás
to de doce metros ocho cientos ochenta y cinco mili
metros do frente al Sur sobre U callo Rivadavia,
por treinta y cuatro metros treinta y seis centime
tros que por formar esquina, son también do frente
al Coste sobre la calle Florida; cuyo terreno con
sus edificios, cercos y demás mejoras quo contieno
ha sido tasado on la cantidad dados mil treo
cientos sosei.ta y dos posos vointe y ocho centesi­
mos. Se proviene que no se admitirá oíorta que uo
alcanze á las dos terceras parces do la tasación y
que el mejor postor deberá consignar eu al acto do
la almoneda, la cantidad do cion pesos, á los efec
tos del Art». 919 del CoJ. de P. Civil.

Colonia, Mayo 27 de 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO DE MA1RIM0NI0
En la Colonia y el dia 22 del mes de Mayo dol

año 1899 a las diez de la mañana, 4 petición
de los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse on matrimonio DON
MARTIN URRUTIA, de 34 años de «dad, de esta
do soltero, de profesión hacoudado, da nacionalidad
Oriental, nacido en el General, domiciliado en San
Juan, hijo lejitimo de don Dámaso Urrutia, do 65
años de edal, de nacionalidad Español, da estado
casado, do profesión propietario, domiciliado on
esta ciudad y do doña María Ostoa, de 65 años de
edad, de nacionalidad Española, do estado casada
domiciliada en esta ciudad, y doña JUANA AB0T
de 28 años de edad, de estado soltera, de protesiou
labores de su sexo, de nacionalidad Oriental, nacida
eu el General, domiciliada on esta ciudad, hija lojí
ma de don Bernardo Abut, fallecido, y de doña
Juana Errachu, de 74 años de edad, do nacionali­
dad Francesa, do estado viuda, domiciliada on el
Miguelete.

Eu fó de lo cual intimo á los que supinrei da al
gun impedimento para el matrimonio proyectad», á
que lo denuncien por escrito ante osta Oficina, ha.
ciendo conocer las causas. Y lo firmo para qua i«i
fijado en la puerta de este Juzgado por espacio de
ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRU8CHERA
Oficial del E. Civil.

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicoláí Minelli,
so haco aabar al público, quo la venta en almoneda
de uu campo ubicado en vi Departamento do Soria
no, decretado en loa autos seguidos por don Jaime
Sityes contra don Máximo R. Cicao, sobre cobro
do un crédito hipotecario,—ha sido diferida para
el dia veinte y seis del corriant-, de tros á cinco
de la tarde.

Colonia, Mayo 8 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

m*ntal de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber *1 público que por auto fecha tras
del corriente, eo ha fijado la suspensión da pagos
del fallido Nicolás Martínez, en el dia veintiséis
do Marzo del añ > ppdo.—haciéndose eaber al mis
mo tieu-po que <•! informe y resolución del Jaxga
do, se encuentran en la Oficina Actuaría, á diepo
sicion do los acroedorea y dol fallido.

Colonia Mayo 6 de 18‘J9.
RAMON BARBOT

E-icribauo Públic<>.

ALMONEDA
Por disposición dbl soñor Juoz Letrado Departa

monta! de la Colonia, doctor don Nicolás MiueH:,
se hace saber al público que en !os autoa sognides
por el Banco Nncional en Liquidación, hoy Don
Juan B. Siri contra don Juau Medina, sobra co
bro de un crédito hipotecario,—vá á procedente ú
la venta en pública almoneda, el dia treinta y ue0
del corriente, de dos á cinco d<- la tarde j eu I *
puertas de esta Juzgado,—de una fracción da tar
reno y (»l edificio en ¿1 construido quo forme pa- o
de la chacra número sesenta y cuatro de la Colo­
nia Valdenso, cuarta Sección judicial de once D-
pa- tomento, compuesto do una wupejficic- de uua
hectárea, cuarenta y siete árcue, cincuenta y ocho
centiAreas y sesenta decímetros cuadrados, tonina
do ciento setenta y un metros ochenta daciiuauo»
de Ireutc al Sud—Esto por donde linda, coa callo
pública, y ochenta y cinco metros noventa dteima
tros al Nur-Oostc, por donde liúda, asi como por el
Nord—Este, con el resto de la chacra núm-íro so
seiic.< y cuatro do d<m unan Pedro Arduia, lindan
do por el Kud-Oesto con callo pública, p.)r fprmM
esquina. Se proviene quo uo a0 admitirá oferta uoa
no aseada do la cantidad do “quinientos pesos-, en
que ha sido tasada dicha propiedad: debiendo
el uiejor postor consignar la aúna de cmcuanto p®
9% d*Jí i06,tt.hno“ed*4 lüS e:ecl°4 21x1
91’J del Lod. do p. Civil.

Colonia, Mayo 9 de 1899.
RAMON BARBOT

Eeoribuno Público.
EDICTO

Por disposicícu del señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, doccor don Nicolás Minelli,
¿a hace sabor al público h apertura de la sucwion
de los cónyuges dor. Pedio Hogui y doña O ; >•
• ' Dn.qaot y dél hijo de otftoa don JUÍ*n

| citándose á todos los que por cualquier iít<lo 1'



considere», con derechos á ellas., para qil6 80 pro
aenten i deducirlos con los justificativos correspou
dientes y dentro del término do. treinta di H.

Colonia, Abril 15 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

Capones Invernados

n d r c T o
Por del eeñor JUP2 retrajo Departo

loeiml de U colonia ,.octor don Nicolás Minolli
'¿Va A '."«r1*1 P ,”“*pertur“ J° '» •“«"■on
de.d..ü. A rustas,» B.u.elier, do Vescovi, citándose
i redor lo, qu, por emlgnier titulo en coneidnron
con derechos u ella, pan» que ae presenten á dedu
cirios cou los justificativos correspondientes y don
tro del termino de treinta días.

Colonia Abril 21 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

So venden 200 hasta 600 capones inver
nados, flor, propios como para el abasto.

El que so interose puede diiijirse á la ca
«i de comercio que perteneció á Bernar-
dino Nuflez situada en el Miguelete, que
encontrará con quien tratar.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

Participamos al comercio y al público,
qiíc con fecha de hoy hemos disuelto de co
mun acuerdo la Sociedad que en el ramo
de Almacén de Comestibles y Bebidas, gira
ha en esta plaza bajo la razón social de
Sommaruga y Daiqui, quedando á cargo
del Activo y Pasivo el señor don Carlos
Sommaruga.

Colonia, Abril 30 de 1899.
LUIS DAIQUI

CARLOS SOMMARUGA.

Nuevá Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVIA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia.

mañüelTgarba jal
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

MONTEVIDEO

D B

CLáUDIN GIMENEZ
Esta casa cuenta con un competente número
de oficiales que cortan el pelo y nfieiUn, como
también cuenta con ios instiume itos mas. mu
demos para exuaer muelas.

Centro Ganadero
18 DE JULIO. Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE

ALESAWiO TíSiWSA 7 S*-
AGENTES DE NEGOCIOS

__________ EL D1PA&T Á H é 0

SO ‘ANTONIO
-----D E-----

RAMON BARBOT
¡WgQ AS
hiendo necesario extirpar una oes por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de vinos adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber ¿t mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcance de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos h precios sin competencia,

Sil efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
^Virios meseta l&orgoña, dleviolo, fílrriague ^Vidiella

012 cents, litro
¿Mésela tflrriague ^idiella 010 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

tW S&T AmmCíO
EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAURAN! DEL RUSO
CASA PERTENECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMI

FUNDADO EL, AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, recibo pendonistas y He

va viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender a cualquier pedido que
se le encomiende.—Especialidad en el café como también en vevidas finas, extranjeras y dol país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

3 0
B 0 N U R A SE S

E5ra el establecí sálente BCasa Elam
caM, sitaado en la Agraciada,

próximo á llueva E’alEaSra
se Eiecesitaia 80 Eaom

tarases para voltear y hacer
Seña d© caedida, como tasibieia earbóa

Colonia, SHayo 33 <3© BSDS.

GÁNftDO FLOR
Hay para vender mil novillas criollos de cua

tro años, de bueu cuerpo y cu buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra ea el campo de
la sucesión Navajas, situado ea el paso de la
Arena, San Salvador

DEPAKTAHKNTO DE SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo coa Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Landb.

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendaniientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya* nám.
“La Cooperativa* nám

ADVERTENCIAS
Los escritos anónimos uo sa tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro del Director.

GIL&s publicaciones qus abarquen la cultor?, ñoco
gxria y el interés, sea político ó general, verán la
1 ix gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
t or empero, ai particular, deberán abonar au impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, aviaos, y suacricionea
recibenaeu basta las 6 p. m. del din anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecepto ol horario
ocibése toda clase do trabajos tipógraficos, siendo

bu pago MITAD AL CONTADO y mitad al roci-
'«i trp’ »uo encargado.

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores N9, 117.

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas heetáieas-con
pobaeíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir i Baqui y Ca
CALLE SAN JOSÉ 20

O © L © « i A

SAOS DÜ

Se vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirseal es­
critorio de don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D S

a
DK KNRIQUfi CARBALLO Y Cá.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

PROCURADORES
HBOC eos F RIMA Tino JJ K

ELIAS SALORIO

bernabdo paz
IkK¡ÜUXKMT; Y ©KFEKSOR

S^osariu OrfeittcTi

JUAN SALORIO
PjbOÜOT. ÍÚXOTA 7 «KBKWSGM

_______________________________ CARMglO.

JOSEPOU CARDONER
M EíJD I O O-C I a ü J A N O

Consulta de g á 2 y. m.

CAI.t.5: FÍ.Om^A
JUAN S M I T H

FARMACÉUTICO
Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
HOXTKVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calla Palmita

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

A V Ts O
ESTANCIA

íá Gasa Blanca ’*
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
DKP&SS90 DI CAR8ÍW

«-xOOOD»^-»

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 70Ó0
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

CERA HE ABEJA
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade-

liante. Dirijirse á
Carlos E. Druilleí.
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo



EL SEP A'&TAOKTO

D E

“EL DEPARTAMENTO”
----------------— ----------------------------

PERIODICO FONDADO EN 1891

TIE.NDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

FRANCISCO A CUTINELLA
En esta anl-gua casa, ex’Ste un grande y variado surtido en artículos de Tienda

Almacén, Ferretería, Talab.irteria c instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

Especialidad en esquelas fúnebres, ¿n- Habiendo recibido este establecimiento
un var.ado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

ualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

vitacion.es de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos,pagarés etc. Se hacen traba­
jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. ¡9.

e 0 s o n

D E

LUDO VICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE COL'ÍUL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país-

"LA PROlECiORA“

DE

DONATO C AMALLO

1 laica casaca la Colonia que '
race trajes mas^bit n confecciona

dos.
El establecimiento cuenta con

un variado surtido on cazimiies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corto en los trajes, sin com
npotancia

La casa mejor surtida en San
Juan

DIR1J1DA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad f esmero. .

D E

CARLOS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

CalU’*18 de JulíoJ N® - Colonia

SOLPANADERIA DEL

Jaime Sandovai
Wfflli IPFWERIA

D E

E R A S M O G ! AI E N E Z

HOTEL. FIAR RES
D E

PEDdO MOUSSAMPE
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelunles harinas cun que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender ¿i cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

DE

AOTilU
Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

El Antiguo y rcroditado Hotel uPiarrós“, sitúa
do ou cata ciuda-l, en ’a Calle Ytusaiugó, tiene
cómodas habitacio es para hombres solos y fami­
lias, contando asimismo con carruajes para idqut
lar.

I Los pasajeros encontraba un esmerado ueriicío
I do comedor, llevándose también viandas A domici­

lio y aceptándose pensionistas, Aun módico pracio.

“SPTERIA TOSCAN “
D E

&&&&

Esto establocimieuto fabrica calzado sobre ma
dida, á cuyo electo cuenta con un sobresaliente
personal do operarios, los que confeccionan calzado
sólido y olegante. Gomo las ventas son al contado,
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

“LOS AMIGOS”

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto suitido de confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo* situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangoras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

SABGEÍT1 lígí
— Y —

PEJ3RO Bto
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N\ 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas
D E

MORKTTI ¥ C*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura do las demás on su géner*' «stablo-
cidas en Montevideo, disponiendo de un de
pósito do jabón y velas.

Ventas á plazo.

n | O J E N E S T. PRADO
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO-

COLONIA

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D E

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FAVERIO

Unica cesa en su rumo que expendo en !•
Colonia, artículos de comestibles y bebida» dt
primera calidad y á precios equitativos.

GRÁH TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante de las estable­

cidas en campaña, so encuentra situada en
Piedras Blancas, do propiedad do Guilie’**
mo Kelland, on la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos do
da, almacén, ferretería, instrumentos del*
branza y maderas para construcción de eer

vitacion.es

